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Protocolo Prevención de Riesgos Laborales
Documentación obligatoria

Para cumplir con la ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales diferenciamos la
documentación obligatoria en los siguientes 2 apartados:

1. La documentación de todas las personas trabajadoras de BPXPORT, tanto en su
incorporación como a lo largo de su vida laboral.

2. La documentación necesaria de las instalaciones relativa a Seguridad y Salud.

Todas las personas trabajadoras Las instalaciones de BPXPORT
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Documentación de las personas trabajadoras

Dentro de la documentación obligatoria que deberemos disponer de cada persona que trabaje
en BPXPORT nos encontramos lo siguiente:

1. Registro Entrega Información (RS-11.01-01)

Toda la información en Prevención de
Riesgos laborales estará disponible
para su lectura y firma en tu portal del
empleado

El documento acreditativo de tu
información se puede descargar en tu
apartado PRL
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Documentación de las personas trabajadoras

Dentro de la documentación obligatoria que deberemos disponer de cada persona que trabaje
en BPXPORT nos encontramos lo siguiente:

1. Registro Entrega Información (RS-11.01-01)
Toda la información en
Prevención de Riesgos
laborales estará
disponible para su
lectura y firma en tu
portal del empleado

El documento acreditativo de tu
información se puede descargar en tu
apartado PRL
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2. Entrega de ropa de trabajo y EPI´s (RS-11.01-02)

Siempre que hay una entrega, se
cumplimenta la fila correspondiente, y
el trabajador firma su recepción. Se
archiva hasta la siguiente entrega.

Datos personales a cumplimentar

Condiciones legales a aprobadas
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3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales

Todo el contenido formativo se encuentra disponible dentro del portal del empleado en el
apartado PRL . La formación será asignada en función de la categoría profesional
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3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales

Tras descargar el curso para su lectura, se debe realizar el cuestionario PRL.

Todas las personas trabajadoras pueden realizar el curso desde cualquier dispositivo electrónico
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3. Formación en Prevención de Riesgos Laborales

Una vez superado el Test, el programa genera un diploma acreditativo, que ha de ser firmado por
el alumno/a. El diploma puede ser descargado desde el portal del empleado.

Diploma acreditativo de superación del curso de PRL
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4. Recibí de Plan de autoprotección / Plan de Emergencias e Incendios

Toda la plantilla tendrá disponible en el Portal del Empleado el Plan de Emergencias o Plan
de autoprotección del Centro deportivo donde desarrolla su actividad.

Descargado el documento
el programa genera el
Recibí del Plan de
Emergencia o Plan de
autoprotección para su
firma digital



Protocolo Prevención de Riesgos Laborales
Documentación de las personas trabajadoras

4. Formación en Emergencias e Incendios

Diploma acreditativo de superación del curso 
de Emergencias e incendios

Al igual que la formación en PRL, la formación en Emergencias e Incendios ha de ser realizada
por la persona trabajadora. Una vez superado el Test, el programa genera un diploma acreditativo,
que ha de ser firmado por el alumno/a. El diploma puede ser descargado desde el portal del
empleado.
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5. Vigilancia de la Salud

Periódicamente se ofrece el Reconocimiento médico de la empresa. Para poderse llevar a cabo
la persona trabajadora debe prestar su consentimiento con la Aceptación/Renuncia.
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6. Trabajadores Especialmente Sensibles. Comunicación situación de embarazo

La trabajadora debe comunicar a BPX su nuevo estado lo antes posible para revisar la evaluación
de riesgos del puesto, al tratarse de un trabajador especialmente sensible.

1

La comunicación la realiza
la trabajadora en su Portal
del empleado.

Comunicación Embarazo
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7. Trabajadores Especialmente Sensibles. Menores de Edad

Se ha de informar al menor y a los tutores del menor o representante legal de todos los riesgos
del puesto de trabajo que va a ocupar el menor

Se ha de informar al menor
y a los tutores del menor o
representante legal de todos
los riesgos del puesto de
trabajo que va a ocupar el
menor

Se le debe comunicar que se han tomado 
medidas de prevención ante su estado
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8. Formación específica de PRL en determinadas tareas

A través de la formación especifica, la persona trabajadora adquiere los conocimientos
necesarios para poder identificar los riesgos derivados de su actividad.

Si se deben realizar trabajos en altura, trabajos específicos de electricidad, trabajos en espacios
confinados o cualquier otro tipo de tarea que requiera una capacitación o formación reglada se
debe acreditar dicha documentación.

Trabajos en Altura Diploma acreditativo formación práctica



Protocolo Prevención de Riesgos Laborales
Documentación de las instalaciones

1. Evaluación de Riesgos Laborales

Debemos tener disponible la evaluación de riesgos laborales del centro de trabajo y de cada uno
de los puestos de trabajo (en formato electrónico y/o en papel)

Evaluación de Riesgos del Puesto de trabajo 

Dentro de la documentación obligatoria que deberemos disponer de las instalaciones de
BPXPORT nos encontramos lo siguiente:

Evaluación de Riesgos del Centro 
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Documentación de las instalaciones

2. Planificación Preventiva

Debemos tener disponible este documento (en formato electrónico y/o en papel)

La planificación de la actividad preventiva consiste en determinar las medidas a implantar 
para eliminar, reducir y controlar los riegos detectados en la evaluación de riesgos.
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3. Plan de Emergencias o Plan de autoprotección (PAU)

Este documento, en principio es responsabilidad de los Ayuntamientos (propietarios del
edificio), es obligatorio y tiene que estar disponible ante usuarios/trabajadores.

En este documento se identifican las medidas 
de protección y otras actuaciones a adoptar en 
caso de emergencias

Se identifican:

 Medios de extinción
 Equipo de emergencias
 Listado telefónico
 Planos de evacuación
 Simulacros
 Etc.
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Documentación de las instalaciones

4. Investigación de Accidentes de trabajo

Siempre que se produzca un accidente/incidente laboral se debe realizar una investigación
interna, sea con o sin baja el mismo.

A cumplimentar por el Director/Coordinador centro 

Gestiones Internas

A rellenar por el Servicio de Prevención Propio (SPP)

Gestiones Internas

Investigación de 
Accidentes
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5. Coordinación de Actividades Empresariales CAE

Se debe solicitar a todas las empresas subcontratadas que realicen trabajos en nuestro centro
de trabajo toda la documentación relativa a Prevención de Riesgos Laborales.

Las empresas subcontratadas pueden ser: proveedores, empresas de mantenimiento,
asociaciones, federaciones, clubes, autónomos…

Requisitos de Seguridad y a Salud para empresas subcontratadas

Dirección de vuestro 
centro deportivo

Firma empresa 
subcontratada

Gestiones Internas

Coordinación de 
Actividades
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5. Coordinación de Actividades Empresariales CAE

Dossier de Coordinación a entregar a la empresa subcontratada. La empresa subcontratada
debe cumplimentar toda la información requerida por nosotros ,relación de personal, riesgos…

Dossier de Coordinación de actividades empresariales

Datos subcontrata a rellenar por el
centro

Documentación que la empresa
subcontratista nos tiene que hacer llegar

Gestiones Internas

Coordinación de 
Actividades
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6. Mantenimiento de las instalaciones

Se debe seguir con el Plan de Mantenimiento para las instalaciones.

Se tienen que realizar todas las comprobaciones necesarias para la maquinaria y equipos de
trabajo, así como, el inventario de los mismos.

Dentro del mantenimiento de maquinaria se debe prestar especial atención a las inspecciones
reglamentarias por organismo control autorizado (O.C.A.):

Mantenimiento

Preventivo

Inspecciones 
reglamentarias (OCA)
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7. Medios de extinción (Extintores ,BIEs, pulsadores, alarmas…)

Todos los medios de extinción deben ser revisados cada tres meses por el personal de
mantenimiento y/o encargado de la instalación deportiva. La revisión anual será realizada por
el personal de la empresa mantenedora de los medios de extinción.

Se han de revisar todos los equipos y sistemas de protección activa contra incendios de los que
dispone el centro deportivo

Mantenimiento

Preventivo

Revisión extintores y 
BIEs

Con cada revisión trimestral, el programa genera un Excel con tantas
pestañas como equipos de protección contra incendios disponga el centro
(extintores, iluminación de emergencias, señalización, etc...
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Documentación de las instalaciones

8. Maquinaria, herramientas y equipos de trabajo

El Real Decreto 1215/1997 obliga al empresario a poner a disposición del trabajador
únicamente equipos de trabajo seguros, así como a asegurar el mantenimiento de estas
condiciones de seguridad a lo largo del tiempo.

Mediante la colocación del Marcado CE y la emisión de la Declaración de Conformidad,
el fabricante declara que el producto cumple lo que le aplique de cualquiera de las
Directivas de Marcado CE por las que pueda verse afectado.

Todo equipo de trabajo debe reunir lo siguiente:

 Declaración CE de conformidad

 Marcado CE

 Manual de instrucciones (en lengua oficial)
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Documentación de las instalaciones

9. Almacenamiento y manipulación de productos químicos

Se deben cumplir con todas las siguientes medidas preventivas en la zona de productos químicos:

 Señalizar el uso de EPI´s (gafas de seguridad o pantalla facial, guantes, mascarillas y calzado
de seguridad)

 Mantener disponibles las fichas de seguridad de los productos químicos.

 Etiquetar todos los contenedores de productos químicos
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9. Almacenamiento y manipulación de productos químicos

Se deben cumplir con todas las siguientes medidas preventivas en la zona de
productos químicos:

 Conservar envases originales y en el caso de realizar una mezcla
etiquetar su contenido.

 Evitar el trasvase de productos o realizarlo utilizando gafas de seguridad
en caso de que sea estrictamente necesario.

 Retirar todos los productos químicos en desuso de las zonas de trabajo.

 Habilitar un armario o zona de almacenaje de productos de limpieza y
productos químicos de mantenimiento.

 No almacenar productos químicos junto con materiales inflamables, tales
como papel, cartón, etc.

 Incluir que los productos de deben guardar por separado, nunca
mezclados. Para que no haya una contaminación cruzada o riesgo de
explosión o peligro.
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9. Almacenamiento y manipulación de productos químicos

Se debe hacer llegar a toda la plantilla las siguientes Instrucciones Técnicas (y disponer de
ellas para su consulta):

• Actuación en caso de derrames o intoxicaciones con productos químicos (IT 10.01-01)

• Almacenamiento y manipulación de productos químicos (IT 11.05-01)

• Almacenamiento y manipulación de productos de limpieza (IT-11.05-02)
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9. Almacenamiento y manipulación de productos químicos

Protocolo de actuación en caso
de derrames o intoxicaciones
con productos químicos (IT
10.01-01)
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10. Control periódico de condiciones de trabajo

Anualmente se realizará una
inspección de seguridad que será
realizada in situ, siguiendo el
listado de comprobación generado
en el Programa de gestión.

El objeto es controlar las
condiciones de trabajo y la
actividad de los trabajadores, para
detectar situaciones
potencialmente peligrosas y a su
vez verificar la correcta gestión y el
desempeño ambiental y preventivo

Gestiones Internas

Revisiones de 
Seguridad
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10. Control periódico de condiciones de trabajo

Gestiones Internas

Revisiones de 
Seguridad

La persona que ha realizado la Inspección, junto con el técnico del SPP revisarán el
resultado de la inspección realizada y los posibles peligros y sus medidas preventivas se
incorporará en la Planificación de la Actividad Preventiva.
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